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Artículo 184. Iluminación.

1. Los lugares de trabajo, los locales interiores y las vías de circulación en la obra 
deberán disponer, en la medida de lo posible, de suficiente luz natural, complementada 
con luz artificial cuando no sea suficiente. En su caso, se utilizarán puntos de iluminación 
portátiles con protección antichoques. El color utilizado para la iluminación artificial no 
podrá alterar o influir en la percepción de las señales o paneles de señalización.

2. Las instalaciones de iluminación de los locales, de los puestos de trabajo y de las 
vías de circulación deberán estar colocadas de tal manera que el tipo de iluminación 
previsto no suponga riesgo de accidente para los trabajadores.

3. Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que los 
trabajadores estén particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la 
iluminación artificial, deberán poseer una iluminación de seguridad.

Artículo 185. Factores atmosféricos.

Deberá protegerse a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que 
puedan comprometer su seguridad y su salud.

Cuando las temperaturas sean extremas, especialmente en las conocidas «olas de 
calor» causantes de graves consecuencias para la salud, por parte de la representación 
sindical se podrán proponer horarios distintos que permitan evitar las horas de mayor 
insolación.

Asimismo, se dispondrá en las obras de cremas protectoras de factor suficiente contra 
las inclemencias atmosféricas tales como la irradiación solar.

Artículo 186. Detección y lucha contra incendios.

Según las características de la obra y según la dimensiones y el uso de los locales 
existentes, los equipos presentes, las características físicas y químicas de las sustancias 
o materiales que se hallen presentes, así como el número máximo de personas que 
puedan hallarse en ellos, se deberá prever en el plan de prevención de un número 
suficiente de dispositivos apropiados de lucha contra incendios.

Dichos dispositivos deberán verificarse y mantenerse con regularidad.

Artículo 187. Exposición a riesgos particulares.

1. Los trabajadores no deberán estar expuestos a niveles sonoros nocivos ni a 
factores externos nocivos, tales como, gases, vapores, polvo, amianto, vibraciones, etc.

2. En el caso de que algunos trabajadores deban penetrar en alguna zona cuya 
atmósfera pudiera contener sustancias tóxicas o nocivas, o no tener oxígeno en cantidad 
suficiente o ser inflamable, la atmósfera confinada deberá ser controlada y se deberán 
adoptar medidas adecuadas para prevenir cualquier peligro.

3. En ningún caso podrá exponerse a un trabajador a una atmósfera confinada de 
alto riesgo. Deberá quedar al menos bajo vigilancia permanente desde el exterior y 
deberán tomarse todas las debidas precauciones para que se le pueda prestar auxilio 
eficaz e inmediato.

CAPÍTULO II

Andamios

Sección Primera. Condiciones generales

Artículo 188. Condiciones generales de utilización de los andamios.

1. Todo andamio deberá cumplir las condiciones generales respecto a materiales, 
estabilidad, resistencia, seguridad en el trabajo y seguridad general, y las particulares 
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referentes a la clase a la que el andamio corresponda, especificadas en el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, 
por lo que respecta a su utilización.

2. Entre otras condiciones generales cabe citar las siguientes:

a) Los andamios y sus elementos deberán estar estabilizados por fijación o por otros 
medios. Los andamios cuya utilización prevista requiera que los trabajadores se sitúen 
sobre ellos deberán disponer de los medios adecuados para garantizar que el acceso y 
permanencia en esos equipos no suponga un riesgo para su seguridad y salud.

b) En particular, cuando exista un riesgo de caída de altura de más de 2 metros, los 
andamios deberán disponer de barandillas o de cualquier otro sistema de protección 
colectiva que proporcione una seguridad equivalente. Las barandillas deberán ser 
resistentes, de una altura mínima de 90 centímetros y de una protección intermedia y de 
un rodapié. Resultan aconsejables las barandillas de 1 metro de altura.

c) Los dispositivos de protección colectiva contra caídas del andamio sólo podrán 
interrumpirse en los puntos de acceso a una escalera o a una escalera de mano.

d) Cuando el acceso al andamio o la ejecución de una tarea particular exija la 
retirada temporal de un dispositivo de protección colectiva contra caídas, deberán 
preverse medidas compensatorias y eficaces de seguridad, que se especificarán en la 
planificación de la actividad preventiva. No podrá ejecutarse el trabajo sin la adopción 
previa de dichas medidas. Una vez concluido este trabajo particular, ya sea de forma 
definitiva o temporal, se volverán a colocar en su lugar los dispositivos de protección 
colectiva contra caídas.

e) Los andamios deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de apoyo 
o sujeción, o ambos, para que su utilización en las condiciones para las que han sido 
diseñados no suponga un riesgo de caída por rotura o desplazamiento.

f) Las plataformas que forman el piso del andamio se dispondrán de modo que no 
puedan moverse ni dar lugar al basculamiento, deslizamiento o cualquier otro movimiento 
peligroso. La anchura será la precisa para la fácil circulación de los trabajadores y el 
adecuado almacenamiento de los útiles, herramientas y materiales imprescindibles para 
el trabajo a realizar en aquel lugar.

g) No se almacenarán sobre los andamios más materiales que los necesarios para 
asegurar la continuidad del trabajo y, al fin de la jornada de trabajo, se procurará que sea 
el mínimo el peso el depositado en ellos.

h) A fin de evitar caídas entre los andamios y los paramentos de la obra en ejecución, 
deberán colocarse tablones o chapados, según la índole de los elementos a emplear en 
los trabajos, cuajando los espacios que queden libres entre los citados paramentos y el 
andamiaje -situados en el nivel inmediatamente inferior a aquel en que se lleve a efecto el 
trabajo- sin que en ningún caso pueda exceder la distancia entre este tope y el nivel del 
trabajo de 1,80 metros.

i) Los andamios deberán ser instalados y utilizados de forma que no puedan caer, 
volcar o desplazarse de forma incontrolada, poniendo en peligro la seguridad de los 
trabajadores.

j) Los andamios no deberán utilizarse de forma o en operaciones o en condiciones 
contraindicadas o no previstas por el fabricante. Tampoco podrán utilizarse sin los 
elementos de protección indicados para la realización de la operación de que se trate. 
Los andamios sólo podrán utilizarse excepcionalmente de forma o en operaciones o en 
condiciones no consideradas por el fabricante, si previamente se ha realizado una 
evaluación de los riesgos que ello conllevaría y se han tomado las medidas pertinentes 
para su eliminación o control.

k) Antes de utilizar un andamio se comprobará que sus protecciones y condiciones 
de uso son las adecuadas y que su montaje y utilización no representa un peligro para los 
trabajadores o terceros.

l) Los andamios dejarán de utilizarse si se producen deterioros por inclemencias o 
transcurso del tiempo, u otras circunstancias que comprometan la seguridad de su 
funcionamiento. cv
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m) Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio 
deberán ser apropiadas para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las 
cargas que hayan de soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. 
Las plataformas de los andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se 
desplacen en una utilización normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso 
entre los componentes de las plataformas y los dispositivos verticales de protección 
colectiva contra caídas.

n) El acceso a las plataformas de los andamios deberá realizarse normalmente a 
través de módulos de escaleras de servicio adosadas a los laterales, o bien estando las 
escaleras integradas en el propio andamio. En ningún caso está permitido trepar por los 
travesaños de la estructura del andamio.

o) Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo 
de deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante 
un dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia 
equivalente, y la superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá 
garantizar la estabilidad del andamio. Deberá impedirse mediante dispositivos adecuados 
el desplazamiento inesperado de los andamios móviles cuando se están realizando 
trabajos en altura.

p) El piso de las plataformas, andamios y pasarelas deberá estar conformado por 
materiales sólidos de una anchura mínima total de 60 centímetros, de forma que resulte 
garantizada la seguridad del personal que circule con ellos.

Artículo 189. Resistencia y estabilidad.

Cuando el andamio no disponga de nota de cálculo o cuando las configuraciones 
estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de 
resistencia y estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una configuración 
tipo generalmente reconocida. Dicho cálculo deberá ser realizado por una persona con 
una formación universitaria que lo habilite para la realización de estas actividades.

Artículo 190. Plan de montaje, de utilización y de desmontaje.

1. En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de 
montaje, de utilización y de desmontaje. Este plan deberá ser realizado por una persona 
con una formación universitaria que lo habilite para la realización de estas actividades.

2. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, 
completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del andamio de 
que se trate.

3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, el plan de montaje, de 
utilización y de desmontaje será obligatorio en los siguientes tipos de andamios:

a) Plataformas suspendidas de nivel variable (de accionamiento manual o 
motorizado), instaladas temporalmente sobre un edificio o una estructura para tareas 
específicas, y plataformas elevadoras sobre mástil.

b) Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados sobre terreno 
natural, soleras de hormigón, forjados, voladizos u otros elementos cuya altura, desde el 
nivel inferior de apoyo hasta la coronación de la andamiada, exceda de 6 metros o 
dispongan de elementos horizontales que salven vuelos y distancias superiores entre 
apoyos de más de 8 metros. Se exceptúan los andamios de caballetes o borriquetas.

c) Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o estructuras 
superiores cuya distancia entre el nivel de apoyo y el nivel del terreno o del suelo exceda 
de 24 metros de altura.

d) Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a 
más de 6 metros de altura desde el punto de operación hasta el suelo.
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4. Sin embargo, cuando se trate de andamios que, a pesar de estar incluidos entre 
los anteriormente citados, dispongan del marcado «CE» (p. ej. plataformas suspendidas 
de nivel variable, plataformas elevadoras sobre mástil), por serles de aplicación una 
normativa específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido 
por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el 
montaje, la utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se 
realicen de forma o en condiciones o circunstancias no previstas en dichas instrucciones.

En el caso de aquellos tipos de andamios normalizados –p. ej. metálicos tubulares 
prefabricados o torres de acceso móviles– que no pueden disponer de marcado «CE» –por 
no haberse adoptado dicha existencia legal en el ámbito europeo– pero sus fabricantes se 
han sometido a la realización de los ensayos exigidos por Documentos de Armonización 
Europeos y cuentan con el correspondiente certificado de ese producto expedido por un 
organismo nacional de certificación, mientras no se establezca la exigencia de marcado 
«CE», se aplicará la posible sustitución del plan por las instrucciones del fabricante, siempre 
que el andamio se monte según la configuración tipo establecida en las citadas instrucciones 
y para las operaciones y usos indicados por el mismo.

Artículo 191. Montaje, supervisión y formación de los montadores.

1. Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados 
sustancialmente bajo la dirección de una persona con una formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación 
adecuada y específica para las operaciones previstas conforme al Anexo II, apartado 
4.3.7 del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, modificado por el Real Decreto 
2177/2004, de 12 de noviembre.

2. Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del 
plan de montaje y desmontaje incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener.

3. Cuando, de conformidad con el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, modificado 
por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, no sea necesaria la elaboración de un 
plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones previstas en este apartado 
podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de una experiencia certificada 
por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente con la formación preventiva 
correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel básico.

Artículo 192. Inspección de andamios.

1. Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello:

a) Antes de su puesta en servicio.
b) A continuación, periódicamente.
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, 

sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su 
resistencia o a su estabilidad.

2. Cuando, de conformidad con el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, 
modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, no sea necesaria la 
elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las operaciones previstas en 
este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que disponga de una 
experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y cuente 
con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel 
básico.

3. Los resultados de las comprobaciones e inspecciones periódicas deberán 
documentarse y estar a disposición de la autoridad laboral.
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Sección Segunda. Normas específicas para determinados tipos de andamios

Artículo 193. Normas específicas para andamios metálicos tubulares.

1. Se consideran andamios metálicos tubulares, aquellos en los que todas o algunas 
de sus dimensiones son determinadas con antelación mediante uniones o dispositivos de 
unión fijos permanentemente sobre los componentes. Se componen de placa de 
sustentación (placa base y husillo), módulos, cruz de San Andrés, y largueros o tubos de 
extremos, longitudinales y diagonales. Se complementan con plataformas, barandillas y 
en ocasiones escaleras de comunicación integradas.

2. En relación con estos andamios se establecen las siguientes condiciones 
particulares de seguridad.

a) Los andamios tubulares, en todo caso, deberán estar certificados por una entidad 
reconocida certificación.

Los andamios tubulares que no hayan obtenido una certificación del producto por una 
entidad reconocida de certificación, sólo podrán utilizarse para aquellos supuestos en los 
que el Real Decreto 1215/1997, 18 de julio, modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 
12 de noviembre, por el que se establecen las Disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura en su Anexo II apartado 4.3, no exige plan de montaje, de 
utilización y de desmontaje, esto es para alturas no superiores a 6 metros y que además 
no superen los 8 metros de distancia entre apoyos, y siempre que no estén situados 
sobre azoteas, cúpulas, tejados, estructuras superiores o balconadas a más de 24 metros 
desde el nivel del terreno o del suelo.

b) En cualquier caso el material que conforma el andamio dispondrá de las 
instrucciones de montaje y mantenimiento necesarias para su uso.

c) En ningún caso se permitirá al contratista o usuarios, realizar cambios en el 
diseño inicial sin la autorización e intervención de la dirección facultativa o el coordinador 
de seguridad y sin haber realizado el plan de montaje, utilización y desmontaje 
correspondiente.

d) La estabilidad de los andamios tubulares deberá quedar garantizada en todo 
momento. El técnico que supervise la correcta ejecución de los trabajos de montaje y 
desmontaje del andamio, dará las instrucciones precisas tanto a los montadores como a 
los trabajadores posteriormente usuarios sobre las condiciones para ejecutar los trabajos 
de manera adecuada.

e) Para el trabajo en las plataformas de trabajo de los andamios tubulares se exigen 
los siguientes requisitos mínimos:

– Las plataformas de trabajo tendrán un ancho mínimo de 60 centímetros sin solución 
de continuidad al mismo nivel, teniendo garantizada la resistencia y estabilidad necesarias 
en relación con los trabajos a realizar sobre ellas.

– Las plataformas de trabajo serán metálicas o de otro material resistente y 
antideslizante, contarán con dispositivos de enclavamiento que eviten su basculamiento 
accidental y tendrán marcada, de forma indeleble y visible, la carga máxima admisible.

– Las plataformas de trabajo estarán protegidas por medio de una barandilla metálica 
de un mínimo de un metro de altura, barra intermedia y rodapié de altura mínima de 15 
centímetros en todos los lados de su contorno, con excepción de los lados que disten de 
la fachada menos de 20 centímetros

f) El acceso a estas estructuras tubulares se hará siempre por medio de escaleras 
bien mediante módulos específicos adosados a los laterales, bien mediante escaleras 
integradas de comunicación entre las plataformas. Las trampillas de acceso a estas 
últimas estarán cerradas, cuando no respondan propiamente a esta finalidad. Solo en los 
casos que estén debidamente justificados en el plan de seguridad o en la evaluación de 
riesgos podrá hacerse desde el edificio, por medio de plataformas o pasarelas 
debidamente protegidas. cv
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Artículo 194. Normas específicas para andamios constituidos por elementos 

prefabricados, torres de acceso y torres de trabajo móviles.

1. Con respecto a la comercialización de estos tipos de andamios, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, de Seguridad general de 
los productos, se considera que un andamio de este tipo es seguro cuando cumpla las 
disposiciones normativas de obligado cumplimiento que establezcan los requisitos de 
seguridad y salud.

2. En los aspectos de dichas disposiciones normativas regulados por normas 
técnicas que sean transposición de una norma europea armonizada, se presumirá que 
también un andamio de este tipo es seguro cuando sea conforme a tales normas.

3. Cuando no exista disposición normativa de obligado cumplimiento aplicable, o 
ésta no cubra todos los riesgos o categorías de riesgos de este tipo de andamio, para 
evaluar su seguridad garantizando siempre el nivel de seguridad, se tendrán en cuenta 
los siguientes elementos:

– Normas técnicas nacionales que sean transposición de normas europeas no 
armonizadas.

– Normas UNE.
– Códigos de buenas prácticas.
– Estado actual de los conocimientos y de la técnica.

4. Por lo que refiere a la utilización de estos tipos de andamios, se atenderá a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, modificado por el Real Decreto 
2177/2004, de 12 de noviembre.

Artículo 195. Normas específicas para torres de acceso y torres de trabajo móviles.

1. Para garantizar la estabilidad de las torres de acceso y de las torres de trabajo 
móviles su altura (desde el suelo a la última plataforma) no podrá exceder de 4 metros 
por cada metro del lado menor. En su caso, y no obstante lo anterior, deberán seguirse 
las instrucciones del fabricante (utilizar estabilizadores, aumentar el lado menor, etc.).

2. Las ruedas de las torres de trabajo móviles deberán disponer de un dispositivo de 
blocaje de la rotación y de la traslación. Asimismo, deberá verificarse el correcto 
funcionamiento de los frenos. Estas torres sólo deben moverse manualmente sobre suelo 
firme, sólido, nivelado y libre de obstáculos.

3. Para evitar su basculamiento está prohibido desplazarlas con personal o 
materiales y herramientas sobre las mismas.

4. No está autorizado instalar poleas u otros dispositivos de elevación sobre estos 
tipos de andamio, a menos que los mismos hayan sido proyectados expresamente por el 
fabricante para dicha finalidad.

5. Estos tipos de andamios no deben apoyarse, en ningún caso, sobre material 
ligero o de baja resistencia o estabilidad.

6, El acceso a las plataformas de este tipo de andamios deberá realizarse por el 
interior con escaleras o escalas de peldaños integradas para tal fin.

7. Está prohibido saltar sobre los pisos de trabajo y establecer puentes entre una 
torre de trabajo móvil y cualquier elemento fijo de la obra o edificio.

Artículo 196. Normas específicas para plataformas elevadoras sobre mástil.

1. Las plataformas incluidas en este apartado tienen la consideración de aparatos 
de elevación de personas. Por lo tanto, les es de aplicación el Real Decreto 1644/2008, 
de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta 
en servicio de las máquinas, y resulta exigible que dispongan del «marcado CE», 
declaración «CE» de conformidad y manual de instrucciones.
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2. Por lo que refiere a la utilización de estas plataformas, se atenderá a lo dispuesto 
en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, modificado por el Real Decreto 2177/2004, 
de 12 de noviembre.

3. Sin perjuicio de lo anterior, y entre otras, deben cumplirse las siguientes medidas:

a) Deberá verificarse antes de su uso la resistencia y estabilidad de los puntos de 
apoyo.

b) Estarán dotadas de protección frente al riesgo de contacto eléctrico indirecto y 
verificarse la ausencia de líneas eléctricas aéreas en el entorno.

c) Cuando dispongan de carriles deberán poseer una perfecta nivelación, 
cimentación y alineación, así como topes en sus extremos. Los traslados se realizarán 
con la plataforma desalojada de trabajadores.

d) Para prevenir el riesgo de caídas de objetos sobre terceros se balizará, señalizará 
y acotará la zona inferior del terreno impidiendo el paso bajo su perpendicular.

e) Nunca deberán sobrecargarse; se repartirán los materiales necesarios para la 
correcta continuidad de los trabajos a lo largo de la plataforma.

f) Deben revisarse periódicamente y no utilizarse en condiciones meteorológicas 
adversas que superen lo previsto por el fabricante.

Artículo 197. Normas específicas para plataformas suspendidas de nivel variable de 

accionamiento manual o motorizado (andamios colgados).

1. Al igual que las plataformas incluidas en el artículo anterior, tienen la consideración 
de aparatos de elevación de personas, por lo tanto, les es de aplicación el Real Decreto 
1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización 
y puesta en servicio de las máquinas. En consecuencia, a estos equipos les resulta 
exigible que dispongan del «marcado CE», declaración «CE» de conformidad y manual 
de instrucciones de acuerdo con dichas normas. La documentación técnica debe alcanzar 
a todos los elementos de las plataformas (pescantes, contrapesos, cables de sustentación, 
aparejos y mecanismos de izado y descenso, barquilla y componentes de seguridad). A 
aquellas plataformas que por su fecha de comercialización o de puesta en servicio por 
primera vez no les sea de aplicación el referido Real Decreto 1644/2008, de 10 de 
octubre, deberán estar puesta en conformidad de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 1215/1997, de 18 de julio.

2. Por lo que refiere a la utilización de estos tipos de plataformas, se atenderá a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, modificado por el Real Decreto 
2177/2004, de 12 de noviembre.

3. Deben cumplirse, además de las contenidas en el manual de instrucciones del 
fabricante, entre otras, las siguientes normas de seguridad:

– El suelo de las plataformas debe ser una superficie resistente, antideslizante y debe 
quedar sujeto de tal forma que carezca de movimiento alguno, bien sea de deslizamiento 
o de basculamiento, y sólo pueda ser retirado por una acción voluntaria.

– Las plataformas suspendidas deben estar dotadas de barandilla, protecciones 
intermedias y zócalos montados a lo largo de todo su perímetro. La altura de la barandilla 
no será inferior a 90 centímetros medido desde lo alto de la barandilla hasta el suelo. La 
distancia entre la barandilla y la protección intermedia, y entre esta y el zócalo no debe 
sobrepasar los 50 centímetros el zócalo no debe tener una altura inferior a 15 centímetros 
por encima del suelo.

– En el caso de utilizarse plataformas múltiples con dos o más suelos, uno encima 
del otro, debe preverse una trampilla en el suelo superior y una escalera integrada que 
permita un acceso seguro entre los suelos. La trampilla debe abrirse hacia arriba y no 
debe poder quedarse abierta.
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– Queda expresamente prohibido comunicar entre sí dos plataformas suspendidas 
en paralelo mediante pasarelas superpuestas o colocar dicha pasarela entre la plataforma 
y cualquier otro elemento.

– Los accesos a las plataformas serán cómodos y seguros. Las puertas de acceso de 
las barquillas no deben abrir hacia el exterior y deben estar dotadas de un sistema e 
enclavamiento que impida su apertura, si no es por una acción voluntaria.

– La distancia entre el paramento y la cara delantera de las plataformas será inferior 
a 30 centímetros. Éstas deberán disponer de un sistema de fijación o anclaje que impida 
su movimiento durante las operaciones de entrada y salida de las mismas.

– Los pescantes se montarán de tal forma que los cables trabajen totalmente 
perpendiculares al suelo y paralelos entre sí.

– Las plataformas se suspenderán de un mínimo de dos pescantes.
– Se prohíbe la acumulación de materiales en estas plataformas debiendo situar 

sobre ellas, exclusivamente, los indispensables y precisos para realizar el trabajo. En 
ningún caso se sobrepasará la carga máxima indicada por el fabricante.

– Se pondrá especial cuidado en el tiro uniforme de los cabos durante los movimientos 
de ascensos y descensos, para evitar saltos bruscos. Estos movimientos se ejecutarán 
con las plataformas descargadas de material y durante los mismos sólo permanecerán 
sobre ellas los trabajadores indispensables.

– Los aparejos elevadores utilizados para las maniobras deberán disponer de 
dispositivos de seguridad que impidan descensos y rotaciones incontroladas, así como 
dispositivos interiores de guía para los cables.

– Los ganchos de sujeción de los cables a los pescantes deberá estar dotados de 
pestillo de seguridad.

– A estas plataformas se les debe acoplar dispositivos secundarios para que en caso 
de rotura del cable portante retengan las mismas evitando su caída tales como: un 
sistema de suspensión de doble cable de seguridad independiente de los cables de 
sustentación y dotado de un freno secundario, o un sistema de suspensión de cable único 
asociado a un dispositivo anticaídas capaz de retener las plataformas.

– Antes de su primera utilización todo el conjunto será sometido a una prueba de 
carga bajo la supervisión de persona competente; igualmente, con carácter diario y antes 
de su uso, deben ser inspeccionados los elementos sometidos a esfuerzo, los dispositivos 
de seguridad, etc.; periódicamente dicho conjunto se revisará conforme a las instrucciones 
del fabricante. Todas estas revisiones quedarán documentadas.

– En todos los elementos y accesorios de elevación deberán quedar claramente 
identificadas sus características. En la plataforma deberá quedar reflejada la carga 
máxima y el número máximo de personas que pueden utilizarla.

– No deben utilizarse en condiciones meteorológicas adversas que superen lo 
previsto por el fabricante.

Artículo 198. Normas específicas para andamios de borriquetas.

1. Estarán constituidos por borriquetas metálicas en forma de uve invertida y 
tablones o plataformas metálicas horizontales.

2. Estos andamios siempre se montarán nivelados, nunca inclinados se prohíbe su 
apoyo sobre materiales de construcción frágiles como ladrillos, bovedillas, etc.

3. Podrán emplearse andamios de borriquetas hasta 3 metros de altura. Cuando el 
riesgo de caídas sea mayor de 2 metros se dispondrá de barandillas u otros sistemas de 
protección colectiva de seguridad equivalente.

4. En los trabajos sobre borriquetas en balcones, terrazas o en la proximidad de 
aberturas con riesgo de caídas de más de 2 metros se utilizarán medios de protección 
colectiva (barrandillas, redes, etc.).

5. Los tablones o plataformas que formen el piso del andamio (de al menos 60 
centímetros de anchura) deberán estar anclados o atados a las borriquetas.
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Artículo 199. Normas específicas para andamios de mechinales.

Cuando el andamio se establezca a base de mechinales (agujeros cuadrados 
practicados en un muro de obra que permiten el paso de los travesaños o colas de un 
andamio) sólo se permitirá su uso para obras de escasa importancia y con la condición de 
que la altura sobre el nivel del suelo o del terreno de la andamiada más elevada no 
exceda de 5 metros.

Será obligatoria, en todo caso, la utilización de sistemas anticaídas por parte de los 
trabajadores situados en estos andamios.

CAPÍTULO III

Protecciones colectivas, escalas fijas o de servicio, escaleras de mano y otros 
equipos para trabajos temporales en altura

Artículo 200. Normas específicas para sistemas provisionales de protección de borde.

1. Con respecto a la comercialización de estos sistemas, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, de Seguridad general de los 
productos, se considera que una protección de borde es segura cuando cumpla las 
disposiciones normativas de obligado cumplimiento que fijen los requisitos de seguridad y 
salud.

2. En los aspectos de dichas disposiciones normativas regulados por normas 
técnicas que sean transposición de una norma europea armonizada, se presumirá que 
también un sistema provisional de protección de borde es seguro cuando sea conforme a 
tales normas.

3. Cuando no exista disposición normativa de obligado cumplimiento aplicable, o 
ésta no cubra todos los riesgos o categorías de riesgos del sistema provisional de 
protección de borde, para evaluar su seguridad garantizando siempre el nivel de 
seguridad, se tendrán en cuenta los siguientes elementos:

– Normas técnicas nacionales que sean transposición de normas europeas no 
armonizadas.

– Normas UNE.
– Códigos de buenas prácticas.
– Estado actual de los conocimientos y de la técnica.

Artículo 201. Requisitos para los sistemas provisionales de protección de borde.

Todos los elementos que configuran el conjunto de sistemas de protección (barandilla 
principal con una altura mínima de 90 centímetros, barandilla intermedia, plinto o rodapié 
con una altura sobre la superficie de trabajo tal que impida la caída de objetos y materiales 
y postes) serán resistentes. Estarán constituidos por materiales rígidos y sólidos; no 
podrán utilizarse como barandillas: cuerdas, cintas, cadenas o elementos o materiales 
diseñados para otros usos, como los de señalización o balizamiento.

Artículo 202. Normas específicas para redes de seguridad.

1. Con respecto a la comercialización de las redes de seguridad, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real Decreto 1801/2003, de 26 de diciembre, de Seguridad general de 
los productos, se considera que una red de seguridad es segura cuando cumpla las 
disposiciones normativas de obligado cumplimiento que fijen los requisitos de seguridad y 
salud.

2. En los aspectos de dichas disposiciones normativas regulados por normas 
técnicas que sean transposición de una norma europea armonizada, se presumirá que 
también una red de seguridad es segura cuando sea conforme a tales normas.
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